
Sevilla, 22 de marzo 2010 BOJA núm. 56 Página núm. 93

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días, los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes.

Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

146/08-SE; Rodríguez Melgar, Manuel; término municipal 
de Écija (Sevilla).

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre Resoluciones, relativo a los 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
Resoluciones, relativas a los expedientes sancionadores que 
abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita 
en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

9/09-SE; Peinado García, M.ª Dolores; término municipal de 
Sevilla.
83/09-SE; Macías Maya, Fernando Antonio; término municipal 
de Sevilla.
16/09-CB; Álex Montalbo, María; término municipal de Cór-
doba.
61/09-CB; Egea Manrique, Agustín, en nombre y representa-
ción de: Fresco Egea Matadero de Aves, S.L.; término munici-
pal de Lucena (Córdoba).
91/09-CB; Flores Algarrada, Antonio; término municipal de 
Palma del Río (Córdoba).
35/09-GD; Molina Pérez, José Luis; término municipal de Gra-
nada.
65/09-GD; Yeguaza El Tejar, S.L.; término municipal de Gra-
nada. 
13/09-GD; Vizcaíno Ríos, Óscar; término municipal de Mona-
chil (Granada).
021/09-JA; Comunidad de Regantes Pago de los Tejares; tér-
mino municipal de Jaén.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2010, de la Dirección Ge-
neral de Dominio Público Hidráulico de la Agencia Andalu-
za del Agua, sobre comunicación de cambio de instructor, 
relativo a los expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de comu-
nicación de cambio de instructor, relativo a los expedientes 

sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expediente 
y, en su caso, formular las alegaciones o interponer recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente, expedientado 
y término municipal.

151/09-JA; Finca El Chortal, S.L.; término municipal de 
Linares (Jaén).

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Alhaurín el Grande (Málaga), de bases para 
la selección de plaza de Ordenanza.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de 19 de febrero 
de 2010, ha aprobado las siguientes bases de convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CU-
BRIR POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, EN 
EL MARCO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, UNA PLAZA DE ORDENANZA DE LA PLANTILLA 
DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL 

GRANDE

Por Decreto de Alcaldía de esta Corporación de fecha 29 
de julio de 2004 fue aprobada la Oferta de Empleo Público 
para el año 2004, siendo publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 235, de 29 septiembre de 2004. Habiéndose 
dado cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional 7 
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en los términos de la Ley 
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas. De confor-
midad con la normativa aplicable recogida en la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII); Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII); los precep-
tos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto de medidas 
para la reforma de la función pública; R.D. 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas 
mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local; R.D. 364/1995, de 10 de marzo, 
que aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al
servicio de la Administración General del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios civiles de la Administración General del Estado, que tiene 
carácter supletorio. 

Asimismo, la disposición transito ria 4.ª de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que 
posibilita la realización de convocatorias de procesos selecti-
vos para la sustitución de empleo interino o consolidación de 
empleo temporal. 
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B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido. 

El objeto de la presente convocatoria es la provisión por el 
sistema de concurso-oposición libre, en el marco del Proceso 
de Consolidación de Empleo Temporal, de una plaza de Or-
denanza de la plantilla de funcio narios de carrera del Excmo. 
Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, en cuadrada en la Escala 
de Administración General, Subescala Subalterna, Clase Or-
denanza y dotada con el sueldo correspondiente al Grupo E, 
dos pagas extraor dinarias, trienios y demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente. 

La plaza objeto del presente procedimiento se encuentra 
incluida en la Oferta de Empleo Público aprobada por Decreto 
de Alcaldía núm. 1828/2004, de 29 de julio, y publicada en 
el Boletín Oficial del Estado núm. 235, de 29 de septiembre 
de 2004.

1.2. Al presente concurso-oposición le será de aplicación 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público; los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú blica; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local; el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi ciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las bases de la presente convocatoria 
junto con los Anexos que la acompañan y, supletoriamente, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, que aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y el Real De-
creto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, este proceso se 
lleva a cabo de acuerdo con la disposición transitoria 4.ª de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que posibilita la realización 
de convocatorias de procesos selectivos para la sustitución de 
empleo interino o consolidación de empleo temporal.

La plaza ofertada según consta en los archivos del Servi-
cio de Personal se encuentra dotada presupuestariamente y 
se encuentra desempeñada interinamente con anterioridad al 
1 de enero de 2005.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes. 

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán parti-
cipar los nacionales de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea, las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, y los extranjeros con residencia 
legal en España. Asimismo podrán participar los cónyuges de 
españoles o de nacionales de un Estado miembro de la Unión 
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no 
estén separados de derecho, así como, con la misma condi-
ción, sus descendientes menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolari-
dad o equivalente o en condiciones de obtenerlo, en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias del puesto.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio nes 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta rios de 

las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias. 

3. Instancias y documentación a presentar. 
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al mo-

delo que se publica en el Anexo II, en el Registro General del 
Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, sito en Plaza del 
Convento, s/n, de Alhaurín el Grande (Málaga), o en cualquiera 
de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en este úl-
timo caso, deberá anunciar al Ayuntamiento, vía fax (952 490 
252), tal presentación, remitiendo escrito, haciendo constar la 
identificación del solicitante y el lugar de presentación.

El plazo de presentación es de 20 días naturales, a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Bole tín Oficial del Estado. 

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, donde el aspirante ma nifieste que 
reúne las condiciones exigidas en la base 2 de la presente 
convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de instancias. 

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado. 

3.4. Los derechos de examen serán los establecidos en la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa a abonar por derechos 
de examen vigente, ascendiendo el importe para la plaza con-
vocada a 12 euros. 

El pago de la respectiva cuantía se efectuará dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, importe que podrá ser 
abonado en la Tesorería Municipal en metálico, mediante in-
greso en la cuenta del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande 
(Málaga) 30580705232732002488 de Cajamar, o mediante 
giro postal; debiendo consignar el nombre, apellidos, número 
de DNI y plaza a la que optan. El resguardo del pago se adjun-
tará a la solicitud. 

No procederá la devolución de las tasas satisfechas en 
concepto de derechos de examen cuando los candidatos re-
sulten excluidos en la lista definitiva por error cometido en su 
solicitud y/o atribuible a ellos mismos. 

La falta de abono de los derechos de examen en el mo-
mento de la solicitud de participación en el procedimiento se-
lectivo determinará la exclusión definitiva, no siendo suscepti-
ble de subsanación.

3.5. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso presentarán junto a la instancia antes señalada los 
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en 
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 
6.10 (Valoración de méritos) de las bases de la presente con-
vocatoria. 

La acreditación de los méritos alegados se efectuará de 
la forma siguiente:

A) Experiencia Profesional (servicios en Administraciones 
Públicas):

Certificación expedida por el Órgano de la Administración 
con competencia en materia de personal, donde constará la 
denominación de la plaza que ocupa o haya ocupado, con ex-
presión del tiempo que la haya venido desempeñando y rela-
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ción jurídica que haya mantenido o mantenga en el desem-
peño del mismo.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:
Fotocopia debidamente compulsada del título o certifi-

cado en el que conste la duración y asistencia. 
No se valorarán aquellos cursos en que no consten las 

horas de duración.
Asimismo, en la instancia deberán enumerarse los docu-

mentos aportados. 

3.6. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias. 

4. Admisión de aspirantes. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará Resolución en el plazo de máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos, en su caso. En dicha resolución, que se publicará 
en el BOP de la provincia de Málaga y tablón de anuncios mu-
nicipal, se indicará la causa de la exclusión, concediéndose un 
plazo de 10 días hábiles para la presentación de reclamacio-
nes y subsanación de errores por los interesados legítimos. No 
será subsanable la falta de abono de los derechos de examen.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haber-
las, se dictará resolución resolviendo las mismas, aprobando 
la lista definitiva de admitidos y excluidos y designando no-
minativamente los miembros del Tribunal de Selección. Dicha 
Resolución se publicará mediante inserción de Anuncio en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga. 

Asimismo, en dicho anuncio se publicarán el lugar, fecha 
y hora de realización del primer ejercicio o de iniciación del 
concurso. La publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia será determinante de los plazos a efectos 
de posi bles impugnaciones o recursos. 

5. Tribunal. 
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, será predominantemente técnico y se ajustará a 
lo contenido en la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Sr. Alcalde conforme a lo estipulado en el artículo 30 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá designarse 
el mismo número de miembros titulares y suplentes para los 
supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o recusa ción 
por la concurrencia de alguno de los casos previstos en el art. 
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6 de la 
presente convocatoria. 

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente. 

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto. 

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a la función pública en los 5 años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria. 

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias. 

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las bases de la convo-
catoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de los 
resultados. 

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso 
en las circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de 
que, de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa. 

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los ca-
sos no previstos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación 
alguna. 

6. Procedimiento de selección. 
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases: 

a) Concurso. 
b) Oposición. 

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 
fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, ni la 
puntuación obtenida se tendrá en cuenta para superar los ejer-
cicios o pruebas de la fase de oposición.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-
mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. La Resolución resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase 
de con curso, con indicación, además, de la puntuación por 
méritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jorna-
das, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que 
se expre san en el apartado de la base 6.10 (Aplicación del 
concurso). Dicha Resolución ha de publicarse en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición 
se llevará a efecto en la fecha que indique la resolución de 
la Alcaldía a la que hace referencia la base 4 de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo. 

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciarán con una antelación mínima de 48 ho-
ras, en el tablón correspondiente ubicado en el local donde se 
haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse ade-
más en el tablón de anuncios de la Corporación. Por tanto, 
no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «J», según lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública de 26 de enero de 2010, publicada en el 
BOE de 5 de febrero. 

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad. 

6.9. Los candidatos deberán acudir al lugar de celebra-
ción de las pruebas sin portar teléfonos móviles, provistos del 
DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

6.10. Valoración de méritos. 
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Fase de concurso (máximo 7 puntos).

a) Méritos profesionales (puntuación máxima 6 puntos).
- Por cada año completo de servicios prestados en el 

Ayuntamiento de Alhaurín el Grande como funcionario interino 
o contra tado en régimen de derecho laboral en la categoría de 
Subalterno-Ordenanza: 0,70 puntos.

- Por cada año completo de servicios prestados en otra 
Administración Pública como funcionario de carrera, interino 
o contratado en régimen de derecho laboral en la categoría de 
Subalterno-Ordenanza: 0,65 puntos.

A estos efectos se computarán años completos de servicio,
desechándose los períodos mensuales y los servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial. 

b) Cursos, Seminarios y Congresos (puntuación máxima 
1 punto).

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 
la que se opta, y hayan sido impartidos u homologados por 
entidades, instituciones, colegios profesionales o cen tros pú-
blicos:

Hasta 20 horas lectivas de duración: 0,10 puntos. 
De 20 a 29 horas lectivas de duración: 0,30 puntos. 
De 30 o más horas lectivas de duración: 0,50 puntos.

Los cursos en los que no se exprese su duración no se rán 
objeto de valoración alguna. 

Aplicación del concurso. 
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición. 

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente: 

Méritos profesionales: 6 puntos. 
Cursos, Seminarios y Congresos: 1 punto. 
El Tribunal publicará en el tablón de anuncios del Ayunta-

miento la puntuación obtenida en la fase de concurso conce-
diendo un plazo de diez días naturales para formular las alega-
ciones pertinentes.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes: 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestiona-
rio tipo test compuesto por 40 preguntas sobre el programa 
que figura como Anexo I (Temario) a estas bases. El tiempo 
máximo para la rea lización de este ejercicio será de 60 minu-
tos pudiendo el Tribunal Calificador establecer una duración 
inferior.

Estos cuestionarios estarán compuestos por preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la co-
rrecta. 

El Tribunal deberá informar a los/as candidatos/as, antes 
de la realización del ejercicio, de la incidencia que tendrán en 
la puntuación del mismo las preguntas contestadas errónea-
mente, así como las no contestadas. 

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes deberán 
alcanzar, al menos, 5 puntos para superar este ejercicio, que-
dando excluidos de la convocatoria los candidatos que no ob-
tengan dicha puntuación mínima.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de uno o 
varios supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmedia-
tamente antes de su comienzo, relacionados con las materias 
específicas del programa y las funciones encomendadas a 
la plaza a la que se opta, disponiendo los aspirantes de un 
tiempo máximo de una hora para su realización.

Este ejercicio será leído, posteriormente, en sesión pú-
blica por el aspirante. El Tribunal podrá abrir un diálogo con 
cada opositor durante un tiempo máximo de quince minutos, 
que ver sará sobre los contenidos expuestos. 

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes deberán 
alcanzar, al menos, 5 puntos para superar este ejercicio, que-
dando excluidos de la convocatoria los candidatos que no ob-
tengan dicha puntuación mínima.

Sistema de calificación.
La calificación global de la fase de oposición vendrá de-

terminada por la suma de los dos ejercicios obligatorios divi-
dida entre dos.

La puntuación definitiva del procedimiento selectivo y el or-
den de calificación estarán determinados por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las dos fases (concurso y oposición).

7. Listas de aprobados. 
7.1. Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pú blica en el tablón de anuncios de la Corporación la 
relación de los candidatos que hubiesen superado la misma 
por orden de puntuación total obtenida, en la que constarán 
las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de 
la fase de concurso. 

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al Sr. 
Alcalde de la Corporación, con propuesta de nombramiento 
de funcionario de carrera. 

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tal rela-
ción tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos. 

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas. 

8. Presentación de documentos. 
8.1. El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de

20 días hábiles desde que se haga pública la relación defini-
tiva de aprobados para presentar en el Excmo. Ayuntamiento 
de Alhaurín el Grande los documentos que acrediten los re-
quisitos y con diciones de capacidad establecidos en estas ba-
ses, así como certificado médico de no padecer enfermedad 
o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción y declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal. 

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la so-
licitud inicial. 

9. Nombramiento de funcionario de carrera y toma de po-
sesión. 

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Sr. Alcalde nombrará funcionario de carrera al aspirante 
apro bado en el proceso selectivo. 
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9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días na-
turales, a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución. 

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin causa 
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida. 

10. Base final. 
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tri-
bunal Calificador podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma establecidos por el artículo 52 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y por el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En relación con la 
posibilidad de interponer recurso contencioso-administrativo, 
será de aplicación lo dispuesto en los arts. 25 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

ANEXO I

T E M A R I O

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Ca-
racterísticas y Estructura. Principios Generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Suspensiones y Garantías.

3. Organización Territorial del Estado. El Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía.

4. El municipio. El término municipal. Órganos de Go-
bierno del municipio.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Calidad en el Servicio Público. Atención e información 
al ciudadano.

2. Funciones de los Ordenanza; Vigilancia y Custodia. 
Control de accesos. Apertura y cierre de edificios y locales.

3. Notificación de acuerdos y resoluciones. Práctica de la 
notificación.

4. Introducción a la comunicación. La comunicación hu-
mana: El lenguaje como medio de comunicación. Tipos de co-
municación: Oral, escrita, telefónica.

5. Máquinas auxiliares de oficina: Manejo de fotocopiado-
ras, destructoras, fax y teléfonos. Nociones básicas y utiliza-
ción de las nuevas tecnologías aplicadas a la Administración 
Local. Correo electrónico, Internet, Navegadores.

6. Nociones básicas sobre seguridad de edificios. Extinto-
res. Salidas de emergencia. Evacuación.

ANEXO II

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE UN PLAZA DE ORDE-
NANZA POR PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE Y DENTRO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL

SOLICITUD DE ADMISIÓN 

1. Plaza a la que aspira: Ordenanza.

2. Oferta de Empleo Público: 2004.

3. Datos personales:
Nombre:
Apellidos:
DNI:

Domicilio a efectos de notificaciones:
Población:
Código Postal:
Provincia:
Teléfonos de contacto:
Nacionalidad:

4.  Titulación: Título de Certificado de Escolaridad (u otro equi-
valente o superior u homologado cuando no hubiese sido 
cursado en España) o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que concluya el plazo de presentación de instan-
cias. 

5. Documentación que se adjunta:
-  Copia autenticada o compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad en vigor.

-  Justificante del ingreso de la tasa para participar en el 
procedi miento selectivo. 

-  Copia autenticada o compulsada del título exigido para 
el ingreso o documento oficial de su solicitud. 

(A continuación, en su caso, relación de méritos numerada):
1. ..........................................................................................
2. ..........................................................................................
3. ..........................................................................................
4. ..........................................................................................
5. ..........................................................................................
6. ...…....................................................................................

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a la selección 
a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 
los datos consignados en ella y que reúne los requisitos y con-
diciones señalados en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los da-
tos que figuran en esta solicitud. 

En Alhaurín el Grande, a ......., de ................. de 2010. 

Fdo.:...............................................................

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhaurín el Grande, 24 de febrero de 2010.- La Conce-
jala-Delegada de Hacienda (por delegación de competencias 
conferida por Decreto de la Alcaldía núm. 2378/2009, de 30 
de diciembre), Antonia Jesús Ledesma Sánchez. 

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Canillas de Albaida, de bases para la selec-
ción de plazas de Auxiliar Administrativo.

Don Antonio Gregorio Díaz Navas, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Canillas de Albaida. 

Vistas las necesidades de recursos humanos que deben 
proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo in-
greso, atendiendo lo dispuesto en los arts. 69.2 y 70.1 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el Estatuto 
Básico del Empleado Público, y art. 128.1 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido sobre Disposiciones Legales Vigentes en 
materia de Régimen Local,


